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1. Descripción del producto/servicio 

 
La presente especificación establece requisitos para filtros de membrana estériles, 
de 1.2 micrometros de tamaño de poro  
  

 

2. Características a cumplir -  Requisitos 

 

 Tamaño de poro: 1.2 μm 

 Diámetro de la membrana: 47-50 mm 

 De nitrato de celulosa/mezcla de esteres de celulosa 

 Con cuadrícula oscura (negra) sobre fondo blanco 

 El producto debe presentarse embalado en envase individual que garantice su 
integridad y esterilidad 
 

3. Condiciones de entrega 

 
Entrega del producto en su embalaje original sin alteraciones o fallas 
 

4. Vida útil 

 
Vencimiento no menor a 22 meses al momento de la entrega 
 

5. Información a remitir junto con el producto o servicio 
 

En  conformidad con las normas ISO 7704, ISO 7899-2, ISO 8199, ISO 9308-1 y EN 
12780 
 

 

6. Anexos 

 

 

7. Muestreo 
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Al 100 % del material 
 

8. Ensayos y criterio de aceptación/rechazo 

 
Que cumpla con los requisitos especificados en el punto 2, 3, 4 y 5. 
 

9. Naturaleza de la revisión. 

 
No aplica, es primera versión 
 
 


